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ANEXO 

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA Y LA UNIVERSIDAD DE 
GRANADA PARA EL FUNCIONAMIENTO DEL AULA PERMANENTE DE FORMACIÓN ABIERTA. CURSO 2023-

2024 

En Melilla, 23 de diciembre de 2024 

REUNIDOS 

De una parte, el Excmo. Sr. D. Juan José Imbroda Ortiz, Presidente de la Ciudad Autónoma de Melilla, nombrado tras 
Real Decreto 605/2023, de 07 de julio, actuando con las atribuciones que le confiere el artículo 9 del Reglamento del 
Gobierno y de la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla, aprobado tras Acuerdo del Pleno de la Excma. 
Asamblea de fecha 27 de enero de 2017. 

Y de otra, el Sr. D. Pedro Mercado Pacheco, en nombre y representación de la Universidad de Granada, de la que es 
Rector Magnífico, en virtud del Decreto 131/2023, de 12 de junio (BOJA nº 113, de 15 de junio de 2023), actuando con 
las atribuciones que le confieren el artículo 50.1 de la Ley Orgánica 2/2023 de 22 de marzo, del Sistema Universitario y 
el artículo 45, k) de los Estatutos de la Universidad de Granada. 

Ambas partes se conocen mutua y recíprocamente capacidad para obligarse mediante el presente Convenio en los 
términos en que él se contiene y, al efecto  

EXPONEN 

I.- Que con fecha 16 de marzo de 1999, se firmó un Convenio marco de colaboración entre la Ciudad Autónoma de Melilla 
y la Universidad de Granada.  

II.- Que la puesta en práctica y desarrollo de dicho Convenio aconseja el desarrollo de la cláusula segunda, de acuerdo 
con las siguientes.  

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO 

El objeto del presente Convenio es el impulso del desarrollo de los estudios universitarios para personas mayores, 
facilitando de este modo la formación a lo largo de toda la vida y la difusión del conocimiento y de la cultura a toda la 
sociedad a través del "Aula Permanente de Formación Abierta" de la Universidad de Granada. 

Entre los gastos justificables para este curso 2023-2024 se encuentran: 

- Enseñanza. Profesorado del Aula Permanente de Formación Abierta. 

- Contribución social. Becas de estudiantes. 

- Coordinación del Aula Permanente Formación Abierta de Melilla (gastos relativos a la Dirección y la Subdirección). 

- Administración, Gestión, uso de espacios y actos institucionales. 

- Gastos en concepto de nóminas a profesorado . 

- Gastos Generales (administración y gestión, becas, coordinador provincial). 

- Gastos en concepto de difusión y actividades educativas complementarias. 

- Gastos relativos a viajes y dietas del profesorado, personal, dirección y coordinador (atendiendo a los principios 
generales, los requisitos de los gastos y la forma de justificación establecidos el Real Decreto 462/2002, de 24 de 
mayo, sobre indemnizaciones por razón del servicio, limitándose las cuantías máximas diarias subvencionables a 
las establecidas en dicha norma para el grupo 2).  

- Movilidad de estudiantes. 

- Uso de espacios de la UGR 

- Gastos material fungible, títulos y diplomas.  

SEGUNDA.- OBLIGACIONES DE LA UNIVERSIDAD DE GRANADA 

La Universidad de Granada se compromete a la organización de enseñanzas a través del Aula Permanente de formación 
Abierta, para lo cual pondrá a disposición de la misma los recursos de gestión, dirección y todo lo necesario para su 
correcto funcionamiento. 

Asimismo, la Universidad de Granada se responsabilizará de la gestión académica y administrativa de esos estudios.  

La Universidad de Granada se obliga a justificar las cantidades recibidas de la Ciudad Autónoma.  

TERCERA.- OBLIGACIONES DE LA CIUDAD AUTÓNOMA 

La Ciudad Autónoma de Melilla se compromete a aportar la cantidad de 21.500 € para la financiación de las actividades 
que realiza el Aula, con cargo a la partida del área de cultura, 04/33404/48900 correspondiente al curso 2023-2024.  

CUARTA.- OBLIGACIONES IMPUESTAS AL BENEFICIARIO  

Se establecen como obligaciones impuestas al beneficiario las descritas en el artículo 14 de la Ley, 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones:  

“Obligaciones de los beneficiarios:  

1. Son obligaciones del beneficiario:  

a) Cumplir el objetivo, ejecutar el proyecto, realizar la actividad o adoptar el comportamiento que fundamenta la 
concesión de las subvenciones.  

b) Justificar ante el órgano concedente o la entidad colaboradora, en su caso, el cumplimiento de los requisitos y 
condiciones, así como la realización de la actividad y el cumplimiento de la finalidad que determinen la concesión o 
disfrute de la subvención.  

c) Someterse a las actuaciones de comprobación, a efectuar por el órgano concedente o la entidad colaboradora, en 
su caso, así como cualesquiera otras de comprobación y control financiero que puedan realizar los órganos de control 
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